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 21743 REAL DECRETO 1365/2006, de 21 de noviembre, por el 
que se indulta a doña Eva Santamaría Mel.

Visto el expediente de indulto de doña Eva Santamaría Mel, con los 
informes del Ministerio Fiscal y del tribunal sentenciador, condenada por 
la Audiencia Provincial de A Coruña, sección primera, en sentencia de 10 
de noviembre de 2005, como autora de un delito contra la salud pública, a 
la pena de tres años de prisión y multa de 400 euros, con las accesorias de 
inhabilitación especial para el derecho de sufragio pasivo durante el 
tiempo de la condena, por hechos cometidos en el año 2001, a propuesta 
del Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros en 
su reunión del día 17 de noviembre de 2006,

Vengo en conmutar a doña Eva Santamaría Mel la pena privativa de 
libertad impuesta por otra de dos años de prisión, a condición de que no 
vuelva a cometer delito doloso en el plazo de tres años desde la publica-
ción de este real decreto.

Dado en Madrid, el 21 de noviembre de 2006.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,

JUAN FERNANDO LÓPEZ AGUILAR 

 21744 REAL DECRETO 1366/2006, de 21 de noviembre, por el 
que se indulta a don Juan Carlos Torres Gutiérrez.

Visto el expediente de indulto de don Juan Carlos Torres Gutiérrez, 
con los informes del Ministerio Fiscal y del tribunal sentenciador, conde-
nado por la Audiencia Provincial de Cádiz, sección segunda, en sentencia 
de 30 de noviembre de 2005, como autor de un delito de falsedad en con-
curso medial con otro de estafa, a la pena de dos años, cuatro meses y 15 
días de prisión y de una falta de hurto, a la pena de dos meses de multa 
con una cuota diaria de 10 euros, con las accesorias de suspensión de 
todo cargo público y derecho de sufragio durante el tiempo de la condena, 
por hechos cometidos en el año 2004, a propuesta del Ministro de Justicia 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 17 de 
noviembre de 2006,

Vengo en conmutar a don Juan Carlos Torres Gutiérrez las penas pri-
vativas de libertad impuestas por otra de dos años de prisión, a condición 
de que no vuelva a cometer delito doloso en el plazo de tres años desde la 
publicación de este real decreto.

Dado en Madrid, el 21 de noviembre de 2006.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,

JUAN FERNANDO LÓPEZ AGUILAR 

 21745 REAL DECRETO 1344/2006, de 21 de noviembre, por el 
que se concede la nacionalidad española por carta de 
naturaleza a don Jacques Berdugo Cohen.

A propuesta del Ministro de Justicia en atención a las circunstancias 
excepcionales que concurren en don Jacques Berdugo Cohen y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 17 de noviem-
bre de 2006,

Vengo en conceder la nacionalidad española por carta de naturaleza a 
don Jacques Berdugo Cohen, con vecindad civil de Derecho Común.

Esta concesión producirá efectos con los requisitos, las condiciones y 
los plazos previstos en el Código Civil.

Dado en Madrid, el 21 de noviembre de 2006.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,

JUAN FERNANDO LÓPEZ AGUILAR 

 21746 REAL DECRETO 1345/2006, de 21 de noviembre, por el 
que se concede la nacionalidad española por carta de 
naturaleza a don Bashkim Shehu.

A propuesta del Ministro de Justicia en atención a las circunstan-
cias excepcionales que concurren en don Bashkim Shehu y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 17 de 
noviembre de 2006,

Vengo en conceder la nacionalidad española por carta de naturaleza a 
don Bashkim Shehu, con vecindad civil catalana.

Esta concesión producirá efectos con los requisitos, las condiciones y 
los plazos previstos en el Código Civil.

Dado en Madrid, el 21 de noviembre de 2006.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,

JUAN FERNANDO LÓPEZ AGUILAR 

 21747 REAL DECRETO 1346/2006, de 21 de noviembre, por el 
que se concede la nacionalidad española por carta de 
naturaleza a don Ibrohim Hamrakulov.

A propuesta del Ministro de Justicia en atención a las circunstancias 
excepcionales que concurren en don Ibrohim Hamrakulov y previa deli-
beración del Consejo de Ministros en su reunión del día 17 de noviembre 
de 2006,

Vengo en conceder la nacionalidad española por carta de naturaleza a 
don Ibrohim Hamrakulov, con vecindad civil de Derecho Común.

Esta concesión producirá efectos con los requisitos, las condiciones y 
los plazos previstos en el Código Civil.

Dado en Madrid, el 21 de noviembre de 2006.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,

JUAN FERNANDO LÓPEZ AGUILAR 

MINISTERIO DE DEFENSA
 21748 RESOLUCIÓN 42A/38171/2006, de 23 de noviembre, del 

Fondo de Explotación de los Servicios de Cría Caballar y 
Remonta, por la que se establecen ayudas a la mejora de la 
cría de los Caballos de Deporte Español, de Raza Anglo-
árabe, de Pura Raza Árabe y de Raza Trotador Español.

Con la finalidad de ayudar a la mejora de la cría en aquellas razas en 
que está autorizada la Inseminación Artificial con semen congelado, el 
organismo autónomo «Fondo de Explotación de los Servicios de Cría 
Caballar y Remonta» ha decidido poner a disposición de los criadores 
dosis de semen congelado de sementales extranjeros distinguidos, elegi-
dos en cooperación con las Asociaciones de Criadores de cada raza, en 
condiciones económicas ventajosas. Ésta finalidad, por tanto, favorecerá 
a los ganaderos de caballos de raza Anglo-árabe, Caballo de Deporte 
Español, Pura raza Árabe y Trotador Español, toda vez que son razas que 
tienen autorizada la I.A.C., y cuyos Libros Genealógicos lleva este Servi-
cio.

Según lo expuesto anteriormente, resuelvo:

Ofertar públicamente dosis de semen congelado de sementales 
extranjeros distinguidos, de acuerdo con las bases que a continuación se 
citan:

Primera. Bases reguladoras.–A la presente oferta será de apli cación 
lo dispuesto en el apartado primero, punto 4 de la Orden DEF/1649/2006, 
de 18 de mayo (BOE n.º 128, de 30 de mayo), por la que se esta blecen los 
precios públicos por las prestaciones realizadas por el Fondo de Explota-
ción de los Servicios de Cría Caballar y Remonta, que dice: «El Presidente 
del F.E.S.C.C.R. regulará el número de dosis, la categoría en que se encua-
dran y el procedimiento a seguir», y con los criterios fijados en el artículo 
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25 de la Ley 8/1989, modificado por el artículo 2 de la Ley 25/1998, de 13 
de julio, de Tasas y Precios Públicos.

Asimismo se estará de acuerdo con los principios de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Segunda. Objeto, condiciones y finalidad de la oferta.–La finalidad 
y objeto de la oferta que se convoca es favorecer al mayor número de 
ganaderos dados de alta en los Libros Genealógicos respectivos, siendo 
sus condiciones y cuantías las que seguidamente se indican:

a) Caballo de Deporte Español: Se concederá una cubrición por cria-
dor. Una cubrición comprende tres (3) dosis de entre cinco (5) y ocho (8) 
pajuelas (de 0,5 cc) cada una (dependiendo del semental que se trate), a 
la que se acompaña un Certificado de cubrición para la yegua adjudicata-
ria. Los Certificados de Cubrición serán cumplimentados por la Yeguada 
Militar de Ibio, con los datos del criador y de la yegua.

b) Caballo de Raza Anglo-árabe: Se concederá una cubrición por 
criador. Una cubrición comprende tres (3) dosis de entre seis (6) y ocho 
(8) pajuelas (de 0,5 cc) cada una (dependiendo del semental que se trate), 
a la que se acompaña un Certificado de cubrición para la yegua adjudica-
taria. Los Certificados de Cubrición serán cumplimentados por la Yeguada 
Militar de Écija, con los datos del criador y de la yegua.

c) Caballo de Pura Raza Árabe: Se concederá una cubrición por cria-
dor. Una cubrición comprende dos (2) dosis de ocho (8) pajuelas (de 0,5 cc) 
cada una, a la que se acompaña un Certificado de cubrición para la yegua 
adjudicataria. Los Certificados de Cubrición serán cumplimentados por el 
Depósito de Sementales de Jerez, con los datos del criador y de la yegua.

d) Caballo de Raza Trotador Español: Se concederá una cubrición 
por criador. Una cubrición comprende 1 dosis de 3 pajuelas (macropajue-
las de 5 cc) cada una, a la que se acompaña un Certificado de cubrición 
para la yegua adjudicataria. Los Certificados de Cubrición serán cumpli-
mentados por la Yeguada Militar de Écija, con los datos del criador y de la 
yegua.

e) El adjudicatario deberá utilizar las dosis en la temporada de 2007.
f) En caso de que la yegua quede preñada y sobren pajuelas, el cria-

dor podrá solicitar otros certificados de cubrición para la misma yegua, 
bien para esa temporada mediante transplante de embriones o para la 
siguiente temporada, que se le remitirá a potro vivo, debiendo abonar de 
nuevo el precio marcado.

g) Dado que las dosis se asignan a yeguas determinadas, no se auto-
riza su utilización con yeguas distintas a las adjudicatarias.

h) Las cuantías y precios de las dosis se reflejan en el anexo-I 
adjunto.

Tercera. Régimen de concesión.–Se efectuará de acuerdo con los 
prin cipios de objetividad, concurrencia competitiva y publicidad, garanti-
zando así la transparencia de las actuaciones administrativas, realizán-
dose su concesión atendiendo a los criterios expresados en la base 
novena de esta Resolución.

Cuarta. Requisitos para la solicitud y percepción de las dosis de 
semen.

1. Con carácter general serán los indicados en los criterios fijados en el 
artículo 25 de la Ley 8/1989, modificado por el artículo 2 de la Ley 25/1998, 
de 13 de julio, de Tasas y Precios Públicos.

2. Los criadores solicitantes deberán estar dados de alta como gana-
deros en el Área de Libros Genealógicos del Servicio de Cría Caballar y 
Remonta, y las yeguas inscritas en su correspondiente Libro Genealógico 
y en el Estado de ganadería actual del Criador solicitante.

3. Si antes del día 31 de enero de 2007 no se ha abonado la dosis 
asignada, se entenderá que renuncia a la adjudicación.

Quinta. Plazo de presentación de los formularios de petición de 
dosis.–El plazo de presen tación de los formularios de petición de dosis 
(anexo II adjunto) finalizará treinta días naturales a partir del día siguiente 
a la publicación en el B.O.E.

Sexta. Plazo de resolución del procedimiento.–Será el establecido 
en el artículo 25, punto 4, de la Ley General de Subvenciones 38/2003,
de 17 de noviembre.

Séptima. Documentación.

1. Las solicitudes de petición de dosis se enviarán al Área Técnica y 
de Investigación del organismo autónomo Fondo de Explotación de los 
Servicios de Cría Caballar y Remonta, Paseo de Extremadura, 445, 28024-
Madrid, o por fax: 91-711 33 96, según modelo que figura como anexo II a 
esta Resolución.

2. A las solicitudes se adjuntará la siguiente documentación:

a) Nombre de la yegua para la que se solicitan las dosis ofrecidas, 
aportando los datos de identificación de la misma (Fotocopia de la Carta 
de Origen).

b) Datos que permitan valorar la calidad de la yegua, adjuntando los 
resultados oficiales en competición certificados por la Federación Hípica 
Española u Organismo correspondiente.

Octava. Resolución y recursos.

1. Las dosis se concederán mediante Reso lución motivada de esta 
Presidencia.

2. La evaluación de las solicitudes, de acuerdo con los criterios esta-
blecidos en la Base Novena, será efectuada por un Órgano Colegiado 
previsto en el siguiente punto, que elevará un informe al Presidente del 
F.E.S.C.C.R. para que éste emita la Resolución correspondiente.

Dicho Órgano competente resolverá el procedimiento de concesión en 
el plazo de quince (15) días desde la fecha de elevación de la propuesta de 
resolución, y de acuerdo con lo previsto en el Art. 89 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común y, en su caso, en la corres-
pondiente convocatoria (Art. 63 del Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio).

3. El Órgano Colegiado estará constituido por:

a) Presidente: Jefe del Área Técnica y de Investigación del F.E.S.C.C.R.
b) Vocal y Secretario: 2.º Jefe del Área Técnica y de Investigación

del F.E.S.C.C.R.
c) Asesor Jurídico del F.E.S.C.C.R.
d) Asesor Interventor del F.E.S.C.C.R.

4. La Resolución de concesión será definitiva y contra la misma 
cabrá interponer recurso de alzada ante el Ministro de Defensa en el plazo 
de un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación en el Boletín 
Oficial del Estado de la mencionada Resolución.

Novena. Criterios de valoración.–Se atenderá a las prioridades 
expresadas a continuación para asignar las dosis solicitadas:

A) Caballo de Deporte Español.

1.ª Prioridad.–Yeguas clasificadas entre los tres primeros lugares de 
las pruebas grandes de los Concursos Internacionales o con hijos clasifi-
cados entre los tres primeros lugares de las pruebas grandes de los Con-
cursos Internacionales.

2.ª Prioridad.–Yeguas que se han clasificado en Concursos Interna-
cionales o con hijos participando en Concursos Internacionales.

3.ª Prioridad.–Yeguas ganadoras o clasificadas en pruebas de Grupo-I 
de Concursos Nacionales o con hijos ganadores o participando en prue-
bas de Grupo-I.

4.ª Prioridad.–Yeguas ganadoras o clasificadas en pruebas de Grupo-II 
de Concursos Nacionales o con hijos ganadores o participando en prue-
bas de Grupo-II.

5.ª Prioridad.–Resto de yeguas.

A igualdad de condiciones se realizará un sorteo.
Para optar a las dosis de «Corrado-I» y «Clinton» las yeguas deberán 

estar incluidas en las tres primeras prioridades. En caso contrario se 
podrán declarar desiertas.

Cada criador sólo podrá solicitar la adquisición para una yegua; en 
caso de sobrar cubriciones de algún semental (excepto «Corrado-I» y 
«Clinton»), podrá asignarse a yeguas no adjudicatarias de otro, que así lo 
hayan manifestado en la petición, siguiendo los mismos criterios.

B) Anglo-árabe. A estas dosis sólo podrán optar yeguas de las razas 
Anglo-árabe, Pura Sangre Inglés y Pura Raza Árabe, inscritas en los 
correspondientes Libros-Genealógicos.

1.ª Prioridad.–Yeguas ganadoras en competiciones ecuestres. Serán 
incluidas en este grupo todas las yeguas que hayan ganado en concursos 
de salto, concurso completo de equitación, doma clásica o carreras.

2.ª Prioridad.–Yeguas madres de ganadores de competiciones ecues-
tres o hijas de madres ganadoras. Serán incluidas todas las madres de 
machos/hembras o hijas de madres que hayan ganado en concursos de 
salto, concurso completo de equitación, doma clásica o carreras.

3.ª Prioridad.–Yeguas ganadoras en pruebas de selección o Concur-
sos de Modelos y Aires. Serán incluidas todas las yeguas clasificadas 
aptas en las Pruebas de Selección de Reproductores Anglo-árabes.

4.ª Prioridad.–Yeguas madres de ganadores en pruebas de selección 
o Concursos de Modelos y Aires. Serán incluidas todas las yeguas madres 
de machos/hembras clasificados aptos en las Pruebas de Selección de 
Reproductores Anglo-árabes.

5.ª Prioridad.–Resto de yeguas. A igualdad de condiciones se reali-
zará un sorteo.

Para optar a las dosis de «Oberon du Moulin» y «Zandor Z», las yeguas 
deberán estar incluidas en las tres primeras prioridades. En caso contra-
rio se podrán declarar desiertas.
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Cada criador sólo podrá solicitar la adquisición para una yegua; en 
caso de sobrar cubriciones de algún semental (excepto «Oberon du 
Moulin» y «Zandor Z»), podrá asignarse a yeguas no adjudicatarias de 
otro, que así lo hayan manifestado en la petición, siguiendo los mismos 
criterios.

C) Pura Raza Árabe. Las dosis se sortearán entre las yeguas peticio-
narias que cumplan todos los requisitos.

D) Trotador Español. A estas dosis sólo podrán optar yeguas de raza 
Trotador Español, inscritas en el correspondiente Libro-Genealógico.

1.ª Prioridad.–Yeguas ganadoras de carreras consideradas de Grupo I 
o Clásicas, o con hijos ganadores de carreras consideradas de Grupo I o 
Clásicas, en ambos casos tanto nacionales como internacionales.

2.ª Prioridad.–Yeguas ganadoras de carreras consideradas de 
Grupo II o Semiclásicas, o con hijos ganadores de carreras considera-

das de Grupo II o Semiclásicas, en ambos casos tanto nacionales 
como internacionales.

3.ª Prioridad.–Yeguas colocadas en carreras consideradas de Grupo I 
o Clásicas, o Grupo II o Semiclásicas, o con hijos colocados en carreras 
consideradas de Grupo I o Clásicas o Grupo II o Semiclásicas, en ambos 
casos tanto nacionales como internacionales.

4.ª Prioridad.–Resto de yeguas. A igualdad de condiciones se reali-
zará un sorteo.

Décima. Medio de notificación.–Será mediante Resolución del Pre-
sidente del Organismo Autónomo Fondo de Explotación de los Servicios 
de Cría Caballar y Remonta que deberá ser notificada a los beneficiarios 
y publicada en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 23 de noviembre de 2006.–El Presidente del Fondo de Explo-
tación de los Servicios de Cría Caballar y Remonta, Ricardo Martínez 
Grande. 
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ANEXO-I 

CUADRO DE PRECIOS  
 

1.- SEMEN para CDE 

NOMBRE DEL 
SEMENTAL 

CATEGORÍA RAZA ORIGEN 
Pajuelas
/ Dosis 

Nº 
CUBRICIONES 
DISPONIBLES 

PRECIO 
DOSIS 

CLINTON C Holstein CORRADO I – URTE x MASETTO 5 3 900 € 

CORRADO-I C Holstein 
COR DE LA BRYÉRE – SOLEIL x 

CAPITOL I 
5 2 900 € 

LANCER II A Holstein LANDGRAF I – INULA x FANTUS 8 7 300 € 

DAMIRO A Holstein RAMIRO Z – TORETTE x ALME Z 6 3 300 € 

2.- SEMEN para A-a, PSI, PRa 

NOMBRE DEL 
SEMENTAL 

CATEGORÍA RAZA ORIGEN 
Pajuelas/ 

Dosis 

Nº 
CUBRICIONES 
DISPONIBLES 

PRECIO 
DOSIS 

GRIOT DE 
MARA 45’77% 

A A-a 
IAGO-C 40.03% – CREOCLE DE MARA 

51,52% x PRINCE IG’OR 45,67% 
8 3 300 € 

VLAN DE 
VERGOIGNAN 
43’02% 

A A-a 
FOL VENT 40,03% – NANI BEN NANA 

46,02% x NOVILLO 51,73% 
8 3 300 € 

ZANDOR Z 
(faacr) 
16,93% 

B RHDL ZEUS – SPREHE PADUA x POYDOR 6 3 600 € 

OBERON DU 
MOULIN (faa) 
10’27%  

B SF 
LAUDANUM (PSI) – HERBE D’AUZAY (SF)  

x INVISIBLE(SF) 
6 3 600 € 

3.- SEMEN para PRa 

NOMBRE DEL 
SEMENTAL 

CATEGORÍA RAZA ORIGEN 
Nº DE 

CUBRICIONES 
DISPONIBLES 

PRECIO 
DOSIS 

KHIDAR D PRa ANSATA SINAN – ELIZJA x ESTA-GHALIL 2 1200 € 

4.- SEMEN para TE 

NOMBRE DEL 
SEMENTAL 

CATEGORÍA RAZA ORIGEN 
Nº DE 

CUBRICIONES 
DISPONIBLES 

PRECIO 
DOSIS 

ARMBRO GOAL E TE 
SPEEDY CROWN – AMBRO FLIGHT x STARS 

PRIDE 
5 1800 € 
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ANEXO-II

PETICIÓN DE DOSIS DE SEMEN CONGELADO

DE

SEMENTALES EXTRANJEROS DISTINGUIDOS 

FONDO DE EXPLOTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE 
CRÍA CABALLAR Y REMONTA 

ÁREA TÉCNICA Y DE INVESTIGACIÓN 
Pº de Extremadura 445 

28024 - MADRID 
Fax: 91-711 33 96

CRIADOR: Código de Ganadero: 

C/Plz./Avda.: Nº:  Piso:  C.P.:  

Tfn contacto:  

Población: Provincia:  Fax contacto:  

Nombre YEGUA:  *  Raza: Código:

DATOS QUE PERMITAN VALORAR LA CALIDAD DE LA YEGUA: **

NOMBRE SEMENTAL 
DOSIS SOLICITADA: Raza:

1ª Prioridad.-  

2ª Prioridad.-  

3ª Prioridad.-  

OTRAS PREFERENCIAS: ***
(por orden de Prioridad) 

4ª Prioridad.-  

FECHA ENTRADA SOLICITUD Y 
SELLO

(A rellenar por Cría Caballar) En  a  de  de 200   

SEMENTAL QUE SE LE ADJUDICA 

EL GANADERO SOLICITANTE 

Fdo:

*  Adjuntar Datos de Identificación (Fotocopia de la Carta de Origen). Deberá estar dada de alta en el Estado de Ganadería del Criador
solicitante, en el año actual. 

** Adjuntar Documentación que lo justifique (Certificado de la RFHE u organismo correspondiente) 

*** Caso de no disponer del SEMEN solicitado.


